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ANEXO AL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO DE ADELANTO DE NOMINA

TRANSCRIPCION DE PRECEPTOS LEGALES

ADELANTO DE NOMINA
CODIGO DE COMERCIO

Articulo 364.- El recibo del capital por el acreedor, sin reservarse expresamente el derecho a los intereses pactados o
debidos, extinguird la obligacién del deudor respecto a los mismos. Las entregas a cuenta, cuando no resulte expresa
su aplicacién, se imputaran en primer término al pago de intereses por orden de vencimientos, y después al del capital.

Articulo 1070.- Cuando se ignore el domicilio de la persona que debe ser notificada, la primera notificacién se hatra
publicando la determinacién respectiva tres veces consecutivas en un periédico de circulacién amplia y de cobertura
nacional y en un periédico local del Estado o del Distrito Federal en que el comerciante deba ser demandado.

Previamente a la notificacién por edictos en términos del parrafo anterior, el juez ordenara recabar informe de una
autoridad o una institucién publica que cuente con registro oficial de personas. Bastara el informe de una sola autoridad
o institucién para que proceda la notificacién por edictos.

La autoridad o institucién proporcionard los datos de identificacién y el tltimo domicilio que aparezca en sus registros
de la persona buscada. Esta informacién no queda comprendida dentro del secreto fiscal o de alguna otra reserva que
las autoridades o instituciones estén obligadas a observar conforme a las disposiciones que las rige.

Cuando la autoridad o institucién proporcione informacién de diversas personas con el mismo nombre, la parte actora
podra hacer las observaciones y aclaraciones pertinentes para identificar el domicilio que corresponda a la persona
buscada o, en su caso, para desestimar domicilios proporcionados. El juez revisara la informacién presentada asi como
las observaciones hechas por la parte actora y resolverd lo conducente.

En el caso de que en el documento base de la accién se haya pactado domicilio convencional para recibir las
notificaciones, si se acude a realizar la notificacién personal en dicho domicilio y éste no corresponde al de la
demandada, se procedera a la notificacion por edictos sin necesidad de recabar el informe a que se refieren los parrafos
anteriores.

Mientras un litigante no hiciere substitucion del domicilio en donde se deban practicar las diligencias o notificaciones
personales, seguiran haciéndose en el que para tal fin hubiere sefialado. El notificador tendra la obligacion de realizarlas
en el domicilio sefialado, y en caso de no existir el mismo, lo debera hacer constar en autos para que surtan efectos asi
como las subsecuentes, por publicacién en el boletin, gaceta o periddico judicial o en los estrados de los tribunales,
ademas de que las diligencias en que dicha parte debiere tener intervencion se practicaran en el local del juzgado sin
su presencia.

Una vez que el actuario o ejecutor se cerciore de que en el domicilio si habita la persona buscada y después de la
habilitacion de dfas y horas inhabiles, de persistir la negativa de abrir o de atender la diligencia, el actuario dara fe para
que el Juez ordene dicha diligencia por medio de edictos sin necesidad de girar oficios para la localizacién del domicilio.

CODIGO CIVIL FEDERAL

Articulo 2111.- Nadie estd obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa contribuido a él, cuando ha aceptado
expresamente esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone.

Articulo 2546.- El mandato es un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por cuenta del mandante los
actos juridicos que éste le encarga.
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Articulo 2547.- El contrato de mandato se reputa perfecto por la aceptacién del mandatario. El mandato que implica
el ejercicio de una profesion se presume aceptado cuando es conferido a personas que oftecen al publico el ejercicio
de su profesién, por el solo hecho de que no lo rehisen dentro de los tres dias siguientes.

La aceptacién puede ser expresa o tacita. Aceptacion tacita es todo acto en ejecucion de un mandato.

Articulo 2548.- Pueden ser objeto del mandato todos los actos licitos para los que la ley no exige la intervencién
personal del interesado.

Articulo 2551.- El mandato escrito puede otorgarse:

I. En escritura publica;

I1. En escrito privado, firmado por el otorgante y dos testigos y ratificadas las firmas ante Notario Puablico, Juez de
Primera Instancia, Jueces Menores o de Paz, o ante el correspondiente funcionario o empleado administrativo,
cuando el mandato se otorgue para asuntos administrativos;

III. En carta poder sin ratificacién de firmas.

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO

Articulo 52.- Las instituciones de crédito podran pactar la celebraciéon de sus operaciones y la prestacién de servicios
con el publico mediante el uso de equipos, medios electronicos, épticos o de cualquier otra tecnologfa, sistemas
automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean privados o publicos, y estableceran
en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:

I. Las operaciones y servicios cuya prestacion se pacte;

IL. Los medios de identificacién del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y

IIL Los medios por los que se hagan constar la creacién, transmisién, modificaciéon o extincién de derechos y
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.

Cuando asf lo acuerden con su clientela, las instituciones podran suspender o cancelar el tramite de operaciones que
aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer parrafo de este articulo, siempre
que cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de identificaciéon pactados para tal efecto han
sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultara aplicable cuando las instituciones detecten algin error
en la instruccién respectiva.

Asimismo, las instituciones podran acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante alguno
de los equipos o medios sefialados en el parrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes para presumir
que los medios de identificacién pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, podran restringir hasta
por quince dias habiles la disposicién de tales recursos, a fin de llevar a cabo las investigaciones y las consultas que
sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la operacién de que se trate. La institucion de crédito
podra prorrogar el plazo antes referido hasta por diez dias habiles m4s, siempre que se haya dado vista a la autoridad
competente sobre probables hechos ilicitos cometidos en virtud de la operacién respectiva.

No obstante lo dispuesto en el parrafo anterior, cuando las instituciones asf lo hayan acordado con su clientela, en los
casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta respectiva fue abierta
con informacién o documentacion falsa, o bien, que los medios de identificacion pactados para la realizacién de la
operacion de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podran, bajo su responsabilidad, cargar el importe
respectivo con el propésito de que se abone en la cuenta de la que procedieron los recursos correspondientes.

Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, podran cargar
el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propésito de corregir el error, siempre que asi lo hayan pactado
con ella.
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En los casos sefialados en los cuatro parrafos anteriores, las instituciones deberan notificar al cliente respectivo la
realizacién de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los mismos.

El uso de los medios de identificacién que se establezcan conforme a lo previsto por este articulo, en sustitucion de la
firma autdgrafa, producird los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes y, en
consecuencia, tendran el mismo valor probatotio.

La instalacién y el uso de los equipos y medios sefialados en el primer parrafo de este articulo se sujetaran a las reglas
de caracter general que emita la Comisién Nacional Bancaria y de Valotes, sin petjuicio de las facultades con que
cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectien las instituciones de crédito relacionadas con los
sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos de su ley.

Las instituciones de crédito podran intercambiar informacién en términos de las disposiciones de caracter general a
que se refiere el articulo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar actos, omisiones
u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperacién de cualquier especie para la comisién de
los delitos en contra de su clientela o de la propia institucion.

El intercambio de informacién a que se refiere el parrafo anterior no implicara trasgresion alguna a lo establecido en
el articulo 142 de esta Ley.

Articulo 112.- Se sancionara con prisién de tres meses a dos afios y multa de treinta a dos mil dias de salario cuando
el monto de la operacién, quebranto o perjuicio patrimonial, segun corresponda, no exceda del equivalente a dos mil
dias de salario.

Cuando el monto de la operacién, quebranto o perjuicio patrimonial, segin corresponda, exceda de dos mil y no de
cincuenta mil dfas de salario; se sancionara con prisién de dos a cinco afios y multa de dos mil a cincuenta mil dfas de
salario.

Cuando el monto de la operacién, quebranto o petjuicio patrimonial segin corresponda, exceda de cincuenta mil, pero
no de trescientos cincuenta mil dias de salario, se sancionara con prisién de cinco a ocho afios y multa de cincuenta
mil a doscientos cincuenta mil dias de salario.

Cuando el monto de la operacién, quebranto o perjuicio patrimonial segin corresponda, exceda de trescientos
cincuenta mil dias de salario, se sancionara con prisiéon de ocho a quince afios y multa de doscientos cincuenta mil a
trescientos cincuenta mil dias de salario.

Considerando el monto de la operacién, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este articulo se
impondran a:

L Las personas que con el propésito de obtener un crédito, proporcionen a una instituciéon de crédito,
datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona fisica o moral, si como
consecuencia de ello resulta quebranto o petjuicio patrimonial para la institucién;

Seran sancionados hasta en una mitad mas de las penas previstas en este articulo, aquéllos funcionarios, empleados o
comisionistas de terceros intermediatios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o agentes inmobiliatios o
comerciales, que participen en la solicitud y/o trimite para el otorgamiento del crédito, y conozcan la falsedad de los
datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que directa o indirectamente alteren o sustituyan
la informacién mencionada, para ocultar los datos reales sobre dichos activos o pasivos;

II. Las personas que para obtener créditos de una institucién de crédito, presenten avalios que no
correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto o petjuicio patrimonial para
la institucion;
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I11. Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institucioén de crédito o quienes intervengan directamente
en la autorizacién o realizacién de operaciones, a sabiendas de que éstas resultarin en quebranto o
petjuicio al patrimonio de la institucion.

Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el parrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a iguales
sanciones, los consejeros, funcionarios, empleados de instituciones o quienes intervengan directamente en lo
siguiente:

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propédsito de obtener financiamientos de instituciones
de crédito, a sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que registren las actas constitutivas
correspondientes;

b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas fisicas o morales, que se encuentren
en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la institucién respectiva unos activos por otros;

¢) Que otorguen créditos a personas fisicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si resulta
previsible al realizar la operacion, que carecen de capacidad econdémica para pagar o responder por el importe
de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o petjuicio patrimonial a la Institucion;

d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas fisicas o morales a que se refiere el inciso
anterior si resulta previsible al realizar la operacién, que carecen de capacidad econémica para pagar o
responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o petjuicio patrimonial a la
Institucién;

e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio propio o de terceros, y
como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institucién, y

f)  Que lleven a cabo aquellas operaciones que la Comisién Nacional Bancaria y de Valores, en términos del
articulo 74 de la presente Ley, haya sefialado expresamente como operaciones que la institucién de banca
multiple de que se trate no podra realizar durante el periodo indicado por dicha Comisién para la vigencia de
la medida prudencial que haya ordenado conforme a dicho articulo.

Para efectos de lo previsto en el primer parrafo de la presente fraccion, no se considera que causen un quebranto o
bl

petjuicio al patrimonio de la institucién las operaciones que se celebren como parte de procesos de reestructuraciéon

de operaciones de pago que se realicen en términos del articulo 65 de esta Ley.

1V. Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como consecuencia de ello
resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institucién, y

V. Los acreditados que desvien un crédito concedido por alguna institucién a fines distintos para los que se
otorgd, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales.

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO

Articulo 307.- Las Instituciones, para la contrataciéon de los setvicios de Banca Electrénica con sus clientes,
adicionalmente a lo previsto en el Articulo 306 anterior, se sujetaran a lo siguiente:

Deberan obtener el consentimiento expreso mediante firma autdgrafa de sus clientes, previa identificacién de estos o
bien, mediante firma electrénica avanzada o fiable de sus clientes, siempre y cuando estas se sujeten a lo establecido
en el Cédigo de Comercio para estos efectos. En todo caso, podria utilizarse alguna otra forma de contratacion,
tratindose de los servicios siguientes:

e) Los contratados a través de Cajeros Automaticos y Terminales Punto de Venta, caso en el cual deberan solicitar a
los Usuarios un segundo Factor de Autenticacién de las Categorfas 3 o 4 a que se refiere el Articulo 310 de estas
disposiciones. Adicionalmente, la Institucién debera notificar al Usuario dicha contratacién a través del numero de
linea de Teléfono Mévil que tenga registrado y podra solicitar la confirmacién de la contratacién a través de un medio
distinto al Cajero Automatico o Terminal Punto de Venta en el que se hubiera contratado el servicio. El servicio
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respectivo debera habilitarse después de un periodo minimo de veinticuatro horas posteriores a la notificacién o, en
su caso, a la confirmacién que se hubiere realizado.

Asimismo, las Instituciones deberan pactar al momento de la contratacién con sus Usuarios que asumirin los riesgos
y por lo tanto los costos de las operaciones realizadas a través de los servicios antes mencionados que no sean
reconocidas por los propios Usuarios, y que las reclamaciones derivadas de estas operaciones deberdn ser abonadas a
los Usuarios o bien, tratindose del otorgamiento de créditos que los recursos seran retirados de la cuenta del Usuario
sin cobro de comision alguna, a mds tardar cuarenta y ocho horas posteriores a la reclamacién, excepto cuando el
Usuario hubiese confirmado dicha contratacion en los términos desctritos.

Articulo 307 Bis.- Las Instituciones podran contratar con sus Usuarios:
I. Créditos al consumo a través de Medios Electrénicos siempre que tengan:

a) Cuentas Bancarias de Niveles 3 o 4;

b) Cuentas Bancarias de Nivel 2 con una antigiiedad de mas de 6 meses desde su apertura y hayan realizado por lo
menos una operacién por cada mes transcurrido desde la citada fecha, o

¢) Cuentas Bancarias de Nivel 2 si previamente a la contratacion del crédito las Instituciones tienen la informacién a
que se refiere el numeral2 del apartado “Para la celebracion de las operaciones crediticias a través de Medios
electrénicos” del Anexo 2 de estas disposiciones.

En todo caso, las Instituciones deberan mantener a disposicién de la Comision la evidencia de la fecha, hora y medio
por los que se contraté el crédito a que se refiere la presente fraccidn, los términos y condiciones aceptados por los
Usuarios que incluyan al menos, plazo, monto y tasa del crédito, asi como las condiciones de pago y comisiones por
la contratacién del crédito, indicando el medio a través del cual pueden consultarse las demas comisiones que resulten
aplicables.

Tratandose de créditos al consumo contratados a través de Cajeros Automaticos y Terminales Punto de Venta por
montos iguales o menores al equivalente en moneda nacional de 1,500 UDIs, no sera necesatio que el servicio se
habilite después de las veinticuatro horas posteriores a la notificaciéon que se hubiere realizado en términos de la
fraccién 1, inciso e) del articulo 307 de este instrumento.

I1. Créditos comerciales a través de Banca por Internet, siempre que se solicite un segundo Factor de Autenticacion
de las Categorias 3 o 4 a que se refiere el Articulo 310 de estas disposiciones, adicionalmente al utilizado para iniciar la
Sesion.

CIRCULAR 15/2018 DE BANCO DE MEXICO

Articulo 63 Bis.- Con el fin de que el titular de una Cuenta Ordenante pueda designar un crédito o préstamo como
Crédito Asociado a la N6mina, la Institucién que lo otorgue deberd sujetatlo a las caracteristicas siguientes, entre los
demas supuestos aplicables que convenga con su cliente:

II. El acreditado o prestatario respectivo otorgue, a su vez, al momento de la celebracién del Crédito Asociado a la
Noémina referido, un mandato a la Institucién acreedora con el objeto de que esta gestione, a nombre y por cuenta de
dicho acreditado o prestatatio, con aquella otra Institucién que lleve una Cuenta Ordenante abierta a nombre de este
ultimo en la que, con posterioridad a dicha celebracién, se depositen o transfieran periédicamente sus Prestaciones
Laborales, una Domiciliacién para realizar los pagos de los adeudos correspondientes a dicho Crédito Asociado a la
Noémina.

La Institucién que ofrezca a cualquier persona alguno de los créditos o préstamos a que se trefiere el primer parrafo
del presente articulo estard obligada a presentatle las condiciones del crédito o préstamo que corresponda a un Crédito
Asociado a la Némina comparadas con las condiciones de un crédito o préstamo similar que no sea designado como
Crédito Asociado a la Némina.
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La Institucién debera observar lo dispuesto en el presente articulo sin perjuicio de la obligacién de reportar a una
sociedad de informacién crediticia, de conformidad con las disposiciones aplicables, que el crédito o préstamo referido
tiene el caracter de Crédito Asociado a la Némina.”



